
E Consultora Jorge Tola 8, Asociados 

CONSULTOLA CIA. LTDA. 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, Abril 03 del 2012 

Señor Ingeniero 
JORGE TOLA MIRANDA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañía 
CONSULTORA JORGE TOLA Y ASOCIADOS CONSULTOLA CIA. LTDA. en 
su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a usted como 
PRESIDENTE de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, con los 
deberes y atribuciones constantes en el Estatuto Social de la compañía. Por lo 
tanto usted ejercerá de manera individual la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía según lo establecido en el Art. 25 del referido 
estatuto. 

El Estatuto Social de la Compañía consta de la Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Primero del cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñónez Velásquez, el 14 
de Febrero de 1.997, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 
el 24 de Abril de 1.997. 

Atentamente, o 

Es ig 

Ing. Francisco Solórzano Hungría 
Secretario-Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía CONSULTORA JORGE 
TOLA Y ASOCIADOS CONSULTOLA CIA. LTDA. para el cual he sido 
reelegido. A 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Abril del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONSULTORA JORGE 

TOLA Y ASOCIADOS CONSULTOLA CIA. LTDA., a favor de 
JORGE TOLA MIRANDA, de fojas 35.163 a 35.164, Registro Mercantil 

número 6.132. 

ORDEN 18924 
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UU EFREN ROCA ALVAREZ 
ÓN ue REGISTRADOR MERCANTIL 
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REVISADO POR 1 
¿e conformidad con el mumera; 

es artículo 18 dela Ley Notaria; 
formada por el Decrato Supremo 
Número 2386, de Marzo 31 del 1.978. 
DOY FE que la fotoscopía precedente 

jue consta de Tojas es 
xacta al documeñto que se me 
exhibe: 

>uayaquíl 

 


